RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0004964, INICIADA)

VISTO: las vacantes producidas en el Escalafón “C” (Administrativo) y lo dispuesto por los Artículos 125, 126 y 127 del Reglamento Interno;
RESULTANDO: que por Resolución de fecha 27/8/15 el Tribunal dispuso el llamado a concurso de oposición y méritos para proveer dichas vacantes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 127 del Reglamento General Interno establece que el tercer miembro del tribunal de concurso debe ser elegido, conjuntamente con su suplente y mediante voto secreto, por los aspirantes y que la elección recaerá en funcionarios presupuestados del organismo que ocupen un grado igual o superior al del cargo a concursar;
2) que de acuerdo al mencionado Artículo es responsabilidad del Tribunal convocar a la elección de dicho tercer miembro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer la convocatoria a elección del tercer miembro del Tribunal de concurso;
2) Los aspirantes deberán elegir a dos funcionarios de la nómina que proporcionará la Dirección de Administración, siendo el primero y el segundo más votado el titular y el suplente respectivamente para integrar el Tribunal de concurso;
3) Notificar a los funcionarios aspirantes que cumplan con los requisitos para presentarse a este llamado;
4) Pase a la Dirección  de Administración para su cumplimiento.
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